
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00247 00 

 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual el ejecutante, 

allega remisión del auto del 24 de agosto de 2023, mediante el cual se 

comunica al profesional en derecho RUBEN DARIO GARCIA MARTINEZ, la 

designación hecha por el Juzgado, a fin de funja como abogado en 

pobreza del demandado y, en vista de que a la fecha, este, no ha hecho 

pronunciamiento alguno,   se le requiere para que en el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

indique al Despacho las razones por las cuales  no ha manifestado su 

aceptación o presentado prueba del motivo que justifique su rechazo.  

 

Se recuerda al abogado que el presente cargo es de forzoso desempeño, 

por tanto, de hacer caso omiso al requerimiento hecho por el Juzgado sin 

motivar las razones, incurrirá en las sanciones de que trata el numeral 3° del 

artículo 154 del C. G. del P.  

 

Se ordena notificar la presente providencia por la secretaria del Juzgado 

al correo electrónico del abogado designado.  

 

NOTIFÌQUESE,  
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